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Resolución deberán cumplir todos los condicionamientos contenidos en
el anexo al certificado de aprobación.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelación mínima de tres meses, solicitará del Centro
Espaiiol de Metrología prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-Las jeringuillas de materia plástica para usar una sola vez
correspondientes a la aprobación de modelo a que se refiere esta
Resolución llevarán las siguientes inscripciones de identificación:

La capacidad nominal expresada en milílítros por el símbolo {(mI»,
siendo ésta «50 rnl co"no luer~lok».

El modelo de la jerínguílla: Plastipak.
Signo de aprobación de modelo:

0806

90097

Madrid, 20 de diciembre de 1990.-EI Director. José A. Fernández
Hercc.

RESOLUCJON de 20 de diciemhre de 1990. del Centro
Espafiol de Aletrología, por la que se concede la aprobación
de modelo de un compUlador elee/rónico marca «/l/llOI'O
Pignonc», modelo NPT/2, para que p'ueda ser incorporado
a los apara/os surúdores des/inados al suminis/ro de
carburante líquido que se solicitan. fabricado el1 Italia por
la firma «Nlloro Pignone. s.p.A.>;, V presentado por la
Entidad «Pignol1e ESPQllola, Sociedad Anó,únw)/. Registro
de COn/rol AlL'/rológico número 0506.

Vista la petición interesada por la Entidad «Pignone Española
Sociedad Anóni~a)), domiciliada en Castellbisbal (Barcelona). en solici:
tud de aprobaCIón de modelo de un computador electrónico marca
«Nuovo Pignone)), modelo NPT/2, para Que pueda ser incorporado a los
aparatos surtidores destinados al suministro de carburante líquido
marca «Nuovo Pignone)) y aprobados por el Centro Español de
Metrología, ..

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 marzo; el Real
Decreto -69/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 16J6/1985, de JI de
septi~mbrc; la Orden ~e 28 dc.di~iemb~ ~e J988 por la que se regulan
los SIstemas de medida de liqUIdas dlsllntos del agua, así como el
documento internacional número 11 de la Organización Internacional
de tv1etrología Legal (OIML), relativo a instrumentos de medida
electrónicos, ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los tres
años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«B0.lctín Ofi~ja! del EstadQ)), a favor de la Entidad «(Pi~none Española,
SOCIedad Anomma», el modelo de computador electrónICO con predetcr.
minador de importe marca «Nuovo Pignone)), modelo NPT/2, para que
pueda ser incorporado a los aparatos surtidores destinados al suministro
de carburante líquido marca «Nuovo Pignonc» que hayan sido aproba·
dos por el Centro Español de MetroJogía.

El precio máximo de venta al público del computador electrónico
sera de 200.000 pesetas. ,
.. Segundo.-EI computador electrónico correspondiente a la arroba

clOn de modelo a que se refiere esta Resolución se instalará exclusiva
mcnte en los aparatos surtidores cuyos modelos han sido aprobados por
eslc Centro Español de Metrología y que han sido citados en eJ apanado
primero de la presente Resolución.

Tercero.-Se han mantenido todos los condicionamientos que figuran
en cada una de las órdenes de aprobación de rnoddo reseñadas;

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de "Validez que se concede. y
con una antelación mínima de tres meses. lJ Entidad interesada. si lo
desea. solicitará del Centro Español de' Metrología prórroga de la
aprobación de modelo. '

Quinlo.-La serie de aparatos correspondientes a Ja aprobación de
mod~l1? a que. se refiere la pr.esente Resolucion deberán cumplir todos los
condiCIOnamientos estableCidos en el anexo JI certificado de aprobación
de modelo.

Se-xto.-EI computador electrónico correspondiente a la aprobJción
de modelo a que se reficre esta Resolución llevará las siguientes
inscripciones de identificación:

Nombre del fabricante: «Nuovo Pignone, S.p.A.».
Nombre del importador: «Pignone Español:"!, Sociedad Anómma».
t\1arca: «Nuovo Pignonc)).
Modelo: NPT/2.
Número de serie y año de fabricación.
Tensión de alimentación. en la forma: 220 V.
Frccuencia de alimentación, en Ja forrria: 50 Hz.

Margen de temperatura de funcionamiento, en la forma:
-20' e/SS" c.

Signo de aprobación del modelo, en la forma:

OS06

90092

Madrid, 20 de diciembre de 1990.-El Director, José A. Fernández
Herce.

RESOLUCJON de 20 de diciembre de 1990. áel Centro
Español de .Aletrolo~la, por fa que se concede la aprobación
de modelo de la báscula de batio pesapersonas marca
(Rolt'ema»), modelo eSOI, con variantes comerciales ES05
JI otras, de 130 kilogramos de alcance máximo y escalón
discontinuo de 200 gramos, presentada por la Entidad
(ROWel1!a España. Sociedad Anónima,>. Registro de Con·
trol Metrológico número 0134.

Vista la petición interesada por la Entidad (Ro\Vcnta España,
Sociedad Anónima». domiciliada en la calle Valencia. 151, de Barce
lona, en solicitud de aprobación de modelo de la báscula de baño
pesapersonas marca «Rowenum, modelo BSOl,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo. de acuerdo con la Ley 3/1985. de 18 de marzo; el Real
Dec~eto 89/1987. de 23 de enero; el Real Dccreto 1616/1985, de 11 de
septIembre. y la Orden ae 28 de diciembre de 1988 del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo referente a «Instrumentos de pesar de
funcionamIento no automático». ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de trcs años, a partir de
la fecha de. publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
EstadQ)), a favor de la Entidad «Rowenta España, Sociedad Anónima)),
el modelo de báscula de baño pesapersonas marca «Rowenta)), modelo
BSOI,con variantes comerciales BS05. BS10, BS25, BS50 y B555, de 140
kilogramos de alcance máximo, escalón discontinuo de 200 gramos,
clase de precisión ordinaria 1111, cuyo precio máximo de venta al público
para la vanante más completa no será superior a 15.990 pesetas.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez Que se concede,
y con una antelación mínima de tres meses, la Entidad interesada, si lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrología prórroga de la
aprobación de modelo.

Tercero.-La báscula de baño pesapersonas a que se refiere esta
disposición llevará Jas siguientes inscripciones de identificación:

Nombre y anagrama deJ fabricante: «Tefab).
Nombre y anagrama del importador: «Rowenta España, Sociedad

Anónima».
Modelo: B501, variantes B50S, B520, B52S, B5S0 y B5S5, según

proceda.
Indicación de la clase de precisión: un.
Alcance máximo, en Ja forma: Máx. - 130 kilogramos.
Alcance mínimo, en la forma: Mín. - 2 kilogramos.
Escalón discontinuo, en la forma: ~ .., 200 gramos.
Número de serie y año de fabricación.
Leyenda: «Exclusivamente uso domesticQ).
Signo de aprobación de modelo, en la forma:

0134

90093

Madrid, 20 de diciembre de 1990.-EI Director, José A. Fernández
Herce.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1990, del Centro
E~j1ü'¡d de .A/etr%gia, por la que se concede la aprobación
de modelo de la jeringuilla médica de materia plástica para
usar una sola rez marca -«B-DJ>, modelo Plastipak, de 20
milímetros de capacidad nominal, fahricada por la Entidad
«B('c/on DickinsOlw, de Irlanda, y presentada por /a
EJlIldad «(Recton Dickínson. Sociedad Anónim'N. Regislro
de C01l/rol Metrológico nLÍmero 0806.

Vista la peBción interesada por la Entidad «Becton Dickinson,
Sociedad AnÓllim3), domiciliada en camino de Valdeoliva, sín número,
San Agustín de Guadalix (Madrid), en la solicitud de aprobación de
modelo de la jeringuilla médica de materia plástica para usar una sola
vez marca «H-D), modelo Plastipak, de 20 milímetros de capacidad
nominal,


